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Advertencias . —1.a'"Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
da número de este BOLETÍN OFICIAL en eí sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

C 2.a Los Secretarios municipales cuidarán, de oyleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamenfarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
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b) juntas vecinales, Juzgadoslfiiumcipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas í^iuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. , ' - - ' . ' 
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DELEM DE TRiBMO 
MONTEPIOS Y M U T U A L I D A D E S 

L A B O R A L E S D E P R E V I S I O N 
Nuevamente se recuerda a todas 

las Empresas afectadas por la obíi-
gación de cotizar a sus respectivos 
Montepíos o Mutualidades de Previ
sión Social, la obl igación ineludible 
que tienen de efectuar las ^cotizaciO' 
ties de Empresa y sus trabajadores en 
las respectivas eje de la Caja P rov in 
cial de Ahorros de esta Capital , antes 
de los diez ^primeros días del mes si
guiente a que corresponda la cotizar 
ción. * 

Igualmente, p rocederán a dar cum
plimiento a lo dispuesto en la Orden 
de esta Delegación de fecha 12 de 
Diciembre, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provinc ia de 21 si
guiente, y r emi t i r án a l a . mayor ur
gencia a esta .Delegación las fichas 
estadísticas y los estados contables 
a que se contrae el apartado 3.° de la 
referida Orden. 
. Por Dios; España^y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 6 de Febrero de 1 9 4 7 . - E l 
l e g a d o , J . Zaera León . 490 

fisión Hiflráüllca delNorle de España 
Aguas terrestres.— Inscripción de 

aprovechamientos 

A N U N C I O 
JJ- 0^ Victoriano Marcos Morán , en 
0Ittbre propio y en represen tac ión 

de Don Pablo Marcos Morán, Don 
Cris tóbal Marcos Morán, D. F a b i á n 
Pérez Fidalgo, D. Rufino Marcos 
Morán, D. Y-icente V i d a l Fidalgo, 
D , IsidrdMe la Mata Martínez, d o ñ a 
Manuela Marcos Canci l lo , D . Juan, 

j Antonio de la Torre Merayo, D . L o 
renzo Fe rnández González y D , Ga-
bino Alvarez, todos vecinos de Tre
mor de Abajo, del Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera (León), sol ic i 
tan la inscr ipc ión , en los Registros 
de aprovechamientos de aguas pú
blicas, de uno que desde tiempo in 
memorial ut i l izan en el JÍO Tremor, 
en t é rminos de su vecindad, con des
tino al riego de terrenos de su pro
piedad, siendo la superficie regable 
de unas 10 hec tá reas . 

L a derivación1 de las aguas se efec
túa en el punto denominado Los Re
dondos, en el barrio de Cerezal, del 
expresado pueblo de Tremor de 
Abajo. 

L o que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la fecha ^ e l BOLETÍN 
OFICIAL de León en que se publique 
este anuncio, se a d m i t i r á n las recla
maciones que contra dicha petición 
se presenten en el Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera o en esta p i v i -
sión Hidráu l ica , cuyas oficinas ra
dican en la calle Dr. Casal n ú m e r o 
2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 27 de Enero de 1 9 4 7 . - E l 
Ingeniero Jefe, I. Fontana. 

342 N ú m . 77—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Formulada y aprobada por la Co
mis ión Permanente de este Exce len ' 
t í s imo Ayuntamiento, en sesión de 
diez del actual, una propuesta de 
suplemento y hab i l i t ac ión de c réd i 
to , por sus importes respectivos 
de 24,600 y 270^071,10 pesetas, con 
cargo al superávi t procedente de 
la l i qu idac ión del ejercicio anterior, 
en cumplimiento de lo prevenido 
por la legislación vigente, se h á c e 
públ ico que el expediente oportuno 
se hal la de manifiesto en la Secre
tar ía munic ipal , por t é r m i n o de 
quince días hábi les , con el fin de 
que durante dicho plazo y en las 
horas de oficina, pueda ser exami
nado y se formulen contra el mis
mo las.reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

León , 12 de Febrero de ,1947.—El 
Alcalde, J . Eguiagaray. 495 
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Acordada por este Ayuntamiento 
con t ra t ac ión por subasta de un trozo 
de alcantarillado y p a v i m e n t a c i ó n 
de la calle de Juan Lorenzo Segura, 
así como la pav imen tac ión de la 
calle de Ramiro Balbuena, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 26 del Reglamento de Contra
tac ión Munic ipa l , se hace púb l i co 
dicho acuerdo, a fin de que durante 
el plazo de cinco días háb i les pue
dan formularse contra eí expresado 
sistema de con t ra tac ión las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

León, 14 de Febrero de 1947.—El 
Alcalde, J . Eguiagaray. 519 
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Admimslracidn de Inslicia 
Juzgado mmdcipa l de León 

Don L i s a n i r o Alonso Llamazares, 
Juez munic ipa l accidental de esta 
c iudad . 
Hago saber: Como ampl i ac ión al 

edicto publicado en el BOEETIN-OFI-
CIAL de la provincia del once del co
rriente, n ú m e r o 34 dimanante del 
ju ic io verbal c i v i l 174 de 1946 a ins
tancia del Monte de Piedad con don 
Isidoro Pérez Santos y D . Miguel V i 
dal López y dejando subsistente las 
condiciones de subasta que én dicho 
edicto se expresan, se hace constar 
que la casa embargada sita en el 
pueblo de Montejos cálle de la Cues
ta, sin n ú m e r o y cuya descr ipción 
aparece en el edicto de referencia ha 
sido lasada en 3.200 pesetas. 

Para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se l ibra el 
presente en León a doce de Febrero 
de m i l novecientos cuarenta y siete. 
—Lisandro Alonso. — E l Secretario, 
J e s ú s G i l . 

N ú m . 74.—37,50 ptas. 488 

Juzgado Comarcal de Santa bolomba 
de Somoza 

Don Francisco Mart ínez Posada, Ofi 
c ia l habilitado del Juzgado Co
marcal de Santa Colpmba de So-
moza. 
Doy fe: Que en los autos de pro

ceso de cognic ión de que se h a r á 
mér i to , recayó ia sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

«Sentencia.—-En Santa Coloraba de 
Somoza, a veintisiete de Enero de 
m i l novecientos cuarenta y siete. 
Vistos por el Sr. D , Virg i l io Quin
tana y Quin tana . Juez Comarcal 
sustituto, los precedentes autos de 
ju ic io de cognición, seguidos entre 
partes, de la una y como jdeman-
dante, D.? Joseía García Carro, ma
yor de edad, soltera, sus labores y 
vecina de Pradorrey, como defen
sora y en representac ión de los au
sentes D. Francisco y D. Bonifacio 
García y García, representada por el 
Procurador D . Manuel Mart ínez y 
Mart ínez; y defendida por el Letrado 
D. Rodrigo María Gómez y Alonso 
Flórez, y de la otra, como deman
dado, D . Víctor Nuevo García, tam
bién mayor de edad, viudo, labra
dor y d é l a misma vecindad, que se 
ha l la en rebeldía , a fin de que ésta 
deje a la- libre disposic ión de la de
mandante, en la representac ión con 
que demanda, las fincas rús t icas de 
propiedad de los ausentes, que el 
demandado posee indebidamente; y 

Fa l lo : Que debo declarar y declaro 
haber lugar a la demanda que en 
ejercicio de acción real reivindica-
toria, ha formulado el Procurador 
D . Manuel Martínez y Martínez, en 
nombre de D.a Josefa García Garro, 

como defensora y en represen tac ión 
de los ausentes D . Francisco y don 
Bonifacio Garcia y García , contra 
D. Víctor Nuevo García, y en su vir
tud debo condenar y condeno a 
éste a que deje a la libre disposición 
de aquél la , inmediatamente, las fin
cas rús t icas que se descr ibe t fén el 
hecho segundo de la demanda, im
poniendo al demandado las costas 
del ju ic io . 

Así, por estáT m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Virgilio 
Quintana.—-Rubricado.» 

Cuya sentencia fué pronunciada 
en el día de su fecha. 

Y para #que sirva de hot i f icación 
al demandado rebelde D. Víctor 
Nuevo García, se expide el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a loS'fines 
procedentes, 

Santa Colomba de Somoza, tres de 
Febrero de m i l novecientos cuarenta 
y siete.—Francisco Martínez-—Visio. 
bueno: E l Juez Comarcal Sustituto, 
Vi rg i l io Quintana. 

399 Ñ ú m . 75.-71,00 ptas. 

Cédala de notificación y emplaza 
miento 

E n los autos de ju ic io ordinario 
de menor cuan t í a , que se siguen en 
este Juzgado a instancia de D. Vicen
te F e r n á n d e z Paniagua, vecino de 
Vii laobispo, representado por el Pro
curador Sr. Prada Blanco, contra 
D . Ladislao Yagüe Gómez, mayor de 
edad, ambulante y actualmente en 
ignorado paradero, sobre pago de 
trece m i l pesetas. Se t r a b ó embargo 
preventivo con fechas 30, 31 de D i 
ciembre y 22 de Enero ú l t imos , sobre 
un vagón-capi toné dedicado a chu
rrer ía y bar ambulante; una m á q u i 
na de hacer churros; un peso balan
za de dos platos; dos sartenes; un sa
co de 50 kilos de almendras crudas; 
23 medias libras de chocolate; 16 l i 
bras enteras, t a m b i é n de chocolate; 
diez litros de aceite comestible; dos 
kilos de harina, y una caseta de ma
dera destinada a venta ambulante, 
como de la pertenencia del deman
dado; y por auto del día de hoy, se 
ha acordado ratificar el embargo 
preventivo trabado en dichos bienes, 
así como emplazar, mecy.ante la pre
sente cédula , a l referido Sr, Yagüe 
Gómez, seña lándole el t é rmino de 
nueve d í a s para comparecer en di
chos autos, apercibido de que s i no 
lo- hace será declarado en rebeldía , 

Y para que sirva de notif icación y 
emplazamiento en legal forma a di
cho demandado—en a tenc ión a la in 
dicada circunstancia de ignorarse su 
actual domicilio—se extiende la pre
sente en León, a siete de Febrero de 
m i l novecientos cuarenta y siete.— 
Él Secretario judic ia l , P . H : , Angel 
Torices. 

506 N ú m . 78.—64,50 ptas. 

Cédala de citación 
Por medio de la presente y ctuh 

pliendo lo dispuesto por el Sr. JUe' 
de ins t rucc ión de este partido, etl 
providencia del día de hoy, dictad* 
en virtud de carta-orden de la Supe. 
r ioridad, dimanante de la causa W 
mero 116 de 1941, sobre hurto, COQ! 
tra María de los Dolores Llamazares 
se cita en forma legal a dicha 'pe&a! 
da, vecina que fué de Valle de Man. 
silla, para que dentro de los cinc^ 
días siguientes a la inserc ión de esta' 
cédula en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca ante la rius. 
t r ís iraa Audiencia provincia l de esta 
capital con el fin de notificarle la 
suspens ión de condena aplicada; ha-
jo apercibimiento de que si a la se
gunda ci tación no verifica su presen
tación, se de ja rá sin efecto la aplica-
ción de dichos beneficios y cumpli
rá, la pena de pr ivac ión de libertad 
que ie fué impuesta. 

León, 12 de Febrero de 1947.—El 
Secretario jud ic ia l , Valent ín Fernán
dez. • - • O 504 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

B1C0 ESPAÑOL DE CREDITO 
Sucursal de León 

Habiendo sufrido extravío el res,-
guardo de depósi to de valores húme-, 
ro 1.161 de pesetas nominales 2.500 
Deuda Pe rpe túa Interior 1930, en 
un t í tulo serie B n ú m e r o 87,841, ex-
pedido por nuestro antecesor Banco 
Mercantif a favor de D.a Juana Mo
reno Herrera, se hace púb l ico que, 
si en el plazo de un mes a prartir de 
esta fecha no se presenta reclama
ción de tercero se expedi rá duplica
do quedando eT Banco exento de 
toda responsabilidad, 

León, 15 de Febrero de 1947. 
515 Núm? 81.-24,00 ptas. 

Comnnidad de Recaníes dé los ríos 
Boeza, Noceda y Mananííaies de Carri

zales yjoyrrotos 
C O N V O C A T O R I A 

Por la presente se convoca a io
dos los par t íc ipes de esta Comunidad 
a Junta general extiat)rdinaria, eii el 
sitio de costumbre, para el día 2 d& 
Marzo p róx imo , a las once de la nía' 
ñ a ñ a , en primera convocator iá , y 60 
segunda para las doce del misro0 
d í a r según los ar t ículos 42 y 43 de 
nuestras Ordenanzas, para tratar coo 
arreglo al siguiente orden del día. . 

I.0 Discus ión y ap robac ión de los 
presupuestos para el a ñ o en c u i ^ ' 

2 ° Aprobac ión de la nueva lis** 
de frontadas que presenta, el Sin"!' 
cato, , , 

San R o m á n de-Bembibre, 12 d. 
Febrero de 1947. - E l Presidente, JOSC 
F e r n á n d e z . 

502 Núm. 7 9 , - 33,00 ptas, 


